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Hoja Informativa No. 20  

 
Ciudad de México, de 05 agosto de 2021  

 
 

Liberación a producción del trámite Registro de empresas transportistas de mercancía en 
tránsito-Consolidación de carga 

 
De conformidad con el artículo 127, fracción II, inciso e), 129, segundo párrafo, 131, fracción III,133 fracción II 
de la Ley Aduanera, se les informa que, a partir del 09 de agosto del 2021, se encontrará disponible a través 
de la plataforma de la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana (VUCEM), el trámite de Registro de 
empresas transportistas de mercancías en tránsito y de-Consolidación de carga vía terrestre, el cual se 
encuentra en la siguiente ruta:  
 
www.ventanillaunica.gob.mx-->Ingresar FIEL→Seleccionar el Rol(Persona Moral)→Trámites→Solicitudes 
nuevas→Seleccionar Dependencia SHCP→Registros de Comercio Exterior→ Registro de empresas 
transportistas de mercancía en tránsito. 
 

 
 
 
Así mismo, se podrán solicitar los siguientes trámites a través de la VUCEM: 
 

• Modificación al Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito y de 
Consolidación de carga vía terrestre. 
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• Renuncia al Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito y de-
Consolidación de carga vía terrestre. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento que la guía de usuario, ya se encuentra publicada 
dentro de la Ventanilla Unica en la siguiente ruta: www.ventanillaunica.gob.mx → Ayuda → Manuales y 
guías de usuario → Secretaria de Hacienda y Crédito Público → Registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito y de-Consolidación de carga vía terrestre. 
 
Para cualquier duda o comentario sobre el particular, favor de enviar el correo electrónico a la siguiente 
dirección: apoyojuridico_5@sat.gob.mx.  
 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 
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